
ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208343
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PLASTILIMPIO S.A.
Razón
social:

PLASTILIMPIO
S.A.

RUC: 1792092108001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

02333001601
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ ALARCON
Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad,
ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría del
Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045, correo
electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

279920114 *GUANTES DE CAUCHO NO 7 Y MEDIO BICOLOR

GUANTES DE CAUCHO NO. 7 Y MEDIO BICOLOR
MARCA: DIAMANTE
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAR [GUANTE IZQUIERDO Y DERECHO]
 -    FABRICANTE: INDECAUCHO CIA. LTDA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD: 30 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BICOLOR
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 40 G
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICAS: GUANTE
SATINADO, CON ORILLO DE REFUERZO EN LA MANGA PARA EVITAR
DESGARRE, DISEÑO ANATÓMICO Y FORMA CURVA EN DEDOS PARA
AJUSTE.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TALLA: 7 Y MEDIO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: LÁTEX 100% NATURAL DE
BAJO AMONIO
 -    EMPAQUE: EL PRODUCTO ESTA EMPACADO DE TAL FORMA QUE NO
ALTERE EL MATERIAL DEL CUAL ESTÁ ELABORADO Y CONSERVARLO
DURANTE EL TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA TENSIÓN: 100,0
DAN/CM2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CALIBRE DEL CAUCHO: 25 MM
 -    USOS: PARA LA PROTECCIÓN DE MANOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA AL DESGARRE: 30,0
DAN/CM2

10 1,3500 0,0000 13,5000 12,0000 15,1200 530805

Subtotal 13,5000

Impuesto al valor agregado (12%) 1,6200

Total 15,1200

Número de Items 10
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Flete 0,0000

Total de la Orden 15,1200
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:04:37
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208342
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PLASTILIMPIO S.A.
Razón
social:

PLASTILIMPIO
S.A.

RUC: 1792092108001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

02333001601
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ ALARCON
Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad,
ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría del
Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045, correo
electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3641000228 FUNDA DE BASURA USO INDUSTRIAL NEGRA 35" X 47"

FUNDA DE BASURA USO INDUSTRIAL NEGRA 35" X 47"
MARCA: KANGURU
 -    ETIQUETADO: MARCA KANGURU FABRICANTE PLASTILIMPIO
PAQUETE 10 UNID
 -    PROPIEDADES / ELONGACIÓN A LA ROTURA: DM: 490 % - DT: 850% ,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6.3 DE LA
NTE INEN 2290
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD ,
MATERIAL RECICLADO EN 70%
 -    PROPIEDADES / RESISTENCIA A LA TRACCIÓN: DM: 33.10 MPA - DT: 28
MPA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6.3 DE
LA NTE INEN 229
 -    COLOR: NEGRA
 -    FABRICANTE: PLASTILIMPIO S.A.
 -    PROPIEDADES / ESPESOR DE LA PELÍCULA PLÁSTICA: 40 MICRAS, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6.3 DE LA NTE
INEN 2290
 -    USOS: PARA RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS, A EXCEPCIÓN DE
DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES
 -    PROPIEDADES / MEDIDA P-L EN CM Y PULGADAS: 88 X 119 CM
35"X47"
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE DE DIEZ 10 UNIDADES

15 3,1200 0,0000 46,8000 12,0000 52,4160 530805

Subtotal 46,8000

Impuesto al valor agregado (12%) 5,6160

Total 52,4160

Número de Items 15

Flete 0,0000
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MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS



Total de la Orden 52,4160
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:04:59
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208341
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PLASTILIMPIO S.A.
Razón
social:

PLASTILIMPIO
S.A.

RUC: 1792092108001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

02333001601
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ ALARCON
Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad,
ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría del
Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045, correo
electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

266101217 *PAÑO DE LIMPIEZA PARA SUPERFICIES 10 UNIDADES

PAÑO DE LIMPIEZA PARA SUPERFICIES 10 UNIDADES
Marca: MASTER
 -    Propiedades / Composición: % DE CELULOSA % POLIPROPILENO %
DE ALGODON
 -    Propiedades / Absorción de agua: 100%
 -    Fabricante: INDECAUCHO
 -    Presentación Comercial: PAQUETE POR 10 UNIDADES
 -    Propiedades / Absorción aceite: 80%
 -    Propiedades/ Espesor: 120 g /m2
 -    Propiedades/ Gramaje: 100 g /m2
 -    Propiedades / Lavado: RESISTENTE AL LAVADO
 -    Propiedades / Peso: 0.0714 GR * PAQUETE DE 10 UNID
 -    Propiedades / Resistencia química a acetona, etanol, blanqueador, ácido
acético: RESISTENTE
 -    Propiedades/ Tamaño: 33*33CM
 -    Usos: LIMPIEZA GENERAL

2 2,1900 0,0000 4,3800 12,0000 4,9056 530805

Subtotal 4,3800

Impuesto al valor agregado (12%) 0,5256

Total 4,9056

Número de Items 2

Flete 0,0000

Total de la Orden 4,9056
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:05:26
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MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208340
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ
ALARCON

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad,
ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría
del Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045,
correo electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

363900012 *ESPONJA PARA LAVAR PLATOS FIBRA MIXTA

ESPONJA PARA LAVAR PLATOS FIBRA MIXTA
MARCA: ZENTELLA
 -    PROPIEDADES / ALTO: 9 CM
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    FABRICANTE: DIMABRU CIA. LTDA
 -    PROPIEDADES / COLOR: AMARILLO , VERDE
 -    PROPIEDADES / ANCHO: 7 CM
 -    PROPIEDADES / PROFUNDIDAD: 4.5 CM
 -    PROPIEDADES / DESCRIPCIÓN: ESPONJA SUAVE, FLEXIBLE
CON FIBRA ACRÍLICA
 -    USOS: LAVADO DE VAJILLA
 -    PROPIEDADES / COMPOSICIÓN: ESPUMA DE POLIURETANO,
FIBRA ACRÍLICA TEÑIDA, RESINA Y ABRASIVO

2 0,2390 0,0000 0,4780 12,0000 0,5354 530805

Subtotal 0,4780

Impuesto al valor agregado (12%) 0,0574

Total 0,5354

Número de Items 2
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Firmado electrónicamente por:

MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS



Flete 0,0000

Total de la Orden 0,5354
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:05:49
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208345
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

ABOLINE S.A.
Razón
social:

ABOLINE S.A. RUC: 0992219408001

Nombre del
representante
legal:

SOTOMAYOR SOTOMAYOR JONATHAN ISMAEL

Correo
electrónico el
representante
legal:

aboline.sa@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

aboline.sa@gmail.com

Teléfono: 042259022 042264250 0995385353

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

07178379
Código de la
Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ
ALARCON

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de
Agrocalidad, ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas
de la Defensoría del Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de
contacto: 0996344045, correo electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3532101125 *LIQUIDO (ACEITE) LIMPIA MUEBLES FRASCO 250 CC

LIQUIDO LIMPIA MUEBLES FRASCO 250CC
MARCA: Aceite de Muebles - Best Chem
 -    PROPIEDADES FÍSICO QUÍMICAS/ ESTADO FÍSICO: LÍQUIDO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES:
SOLVENTES
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: DE
CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, SE
ESTABLECE QUE, EL ENVASE DE LOS PRODUCTOS DEBERÁ ESTAR
FABRICADO CON MATERIALES QUE NO PRODUZCAN REACCIONES
FÍSICO-QUÍMICAS CON EL PRODUCTO Y QUE NO ALTEREN SU CALIDAD
Y SEGURIDAD DEBEN SER EN TODAS SUS PARTES RESISTENTES A FIN
DE MANTENER LAS PROPIEDADES DEL PRODUCTO E IMPEDIR
RUPTURAS Y PÉRDIDAS DURANTE EL TRANSPORTE,
ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN.
 -    USOS: LIMPIEZA DE SUPERFICIES DE MUEBLES. [USO INDUSTRIAL]
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-
JCGO
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: De conformidad con la
Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, el etiquetado deberá contener: a]
Nombre del producto: LUSTRA MUEBLES DE MADERA, VINYL, CUERO,
PLASTICO, b] Marca comercial: BEST-CHEM, c] Fórmula de composición del

2 1,9600 0,0000 3,9200 12,0000 4,3904 530805
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Firmado electrónicamente por:

MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS



producto: ACEITE SPRAYOEL, D-LIMONENE, ALCOHOL ISOPROPILICO,
COLOR ROJO, EXCIPIENTES, d] Nombre y dirección del establecimiento
fabricante [envasador, maquilador]: ABOLINE S.A., SANTA BEATRIZ SECTOR
INDUSTRIAL MZ 05 SL 1, ciudad y país: GUAYAQUIL-ECUADOR, e] Nombre y
dirección del distribuidor, solo para importados, f] Código de la Notificación
Sanitaria NSOH21205-18EC, g] Fecha de elaboración y vencimiento, h] Número de
lote, i] Contenido neto del envase en peso, volumen o unidades: 0,25 L, j] Uso
previsto del producto de acuerdo a su ámbito de aplicación: ESTA DESTINADO A
DAR MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA A LA MADER DE SUS MUEBLES
DANDOLE UNA CAPA DE PROTECCIÓN Y BRILLA A LA MISMA, CON UN
BUEN PODER DE PENETRACION. SE PUEDE MEZCLAR CON AGUA A
DIFERENCIA DE OTROS LIMPIADORES., k] Instrucciones o modo de uso del
producto: APLICAR CON UN PAÑO HUMEDECIDO CON ACEITE DE
MJRBLES DIRECTAMENTE SOBRE LA MADERA, l] Condiciones especiales de
almacenamiento del producto: ALMACENAR EL PRODUCTO EN UN
RECIPIENTE HERMETICAMENTE CERRADO, EN LIGAR CUBIERTO, LEJO
DE LOS RAYOS DEL SOY Y BIEN VENTILADO, m] Advertencias, precauciones
de seguridad y restricciones; MANTENER AFUERA DEL ALCANCE DE LOS
NIÑOS, EVITAR TENER CONTACTO DIRECTO CON LA PIEL, LOS OJOS E
INGESTION., n] Indicaciones específicas para el usuario, tales como:
incompatibilidad con otras sustancias, medidas y equipos de protección y personal a
considerar, cuando corresponda: UTILIZAR GAFAS CON PROTECCION
LATERAL, MASCARAS RESPIRTATORIAS AUTONOMAS Y GUANTES DE
NEOPRENO , o] Medidas relativas a primeros auxilios, cuando aplique: EN CASO
DE INGERIR, TOMAR ABUNDANTE, NO INDUCIR AL VOMITO Y ACUDIR
INMEDIATAMENTE A UN MEDICO. EN CASO DE CONTACTO CON LOS
OJOS, APLICAR ABUNDANTE AGUA (CHORROS DE PRESION)
SOSTENIENDO LOS PARPADOS Y ACUDIR A UN ESPECIALISTA., y p]
Pictogramas de seguridad: INFLAMABLE, PELIGRO GRAVE A LA SALUD,
PELIGRO PARA EL MEDIO AMBIENTE.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TEXTURA: ACEITOSA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: CARACTERÍSTICO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: ACEITES
MINERALES Y TENSOACTIVOS MÍNIMO EN UN 5%
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD 250 CC
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 7.5
 -    FABRICANTE: ABOLINE S.A.

Subtotal 3,9200

Impuesto al valor agregado
(12%)

0,4704

Total 4,3904

Número de Items 2

Flete 0,0000

Total de la Orden 4,3904
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:02:50
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208339
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PLASTILIMPIO S.A.
Razón
social:

PLASTILIMPIO
S.A.

RUC: 1792092108001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

02333001601
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ ALARCON
Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad,
ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría del
Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045, correo
electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3641000224 *FUNDA DE BASURA DOMESTICA VERDE 23"X28"

FUNDA DE BASURA DOMESTICA VERDE 23" X 28"
MARCA: KANGURU
 -    ETIQUETADO: MARCA KANGURU FABRICANTE PLASTILIMPIO
PAQUETE 10 UNID
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD ,
MATERIAL RECICLADO 70%
 -    USOS: PARA RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS, A EXCEPCIÓN DE
DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES.
 -    FABRICANTE: PLASTILIMPIO S.A.
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE DE DIEZ 10 UNIDADES
 -    COLOR: VERDE
 -    PROPIEDADES / RESISTENCIA A LA TRACCIÓN: DM: 28.5 MPA - DT:
22.10 MPA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6.3
DE LA NTE INEN 2290
 -    PROPIEDADES / MEDIDA P-L EN CM Y PULGADAS: 58 X 71 CM - 23" X
28"
 -    PROPIEDADES / ESPESOR DE LA PELÍCULA PLÁSTICA: 30 MICRAS , DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6.3 DE LA NTE
INEN 2290
 -    PROPIEDADES / ELONGACIÓN A LA ROTURA: DM: 740 %- DT: 350 % ,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6.3 DE LA
NTE INEN 2290

9 1,2800 0,0000 11,5200 12,0000 12,9024 530805

Subtotal 11,5200

Impuesto al valor agregado (12%) 1,3824

Total 12,9024

Número de Items 9

Flete 0,0000
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Total de la Orden 12,9024
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:06:14
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208338
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PLASTILIMPIO S.A.
Razón
social:

PLASTILIMPIO
S.A.

RUC: 1792092108001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

02333001601
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ ALARCON
Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad,
ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría del
Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045, correo
electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3641000223 *FUNDA DE BASURA DOMESTICA NEGRA 23X28 pulgadas

FUNDA DE BASURA DOMESTICA NEGRA 23" X 28"
MARCA: KANGURU
 -    USOS: PARA RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS, A EXCEPCIÓN DE
DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES
 -    FABRICANTE: PLASTILIMPIO S.A.
 -    PROPIEDADES / ESPESOR DE LA PELÍCULA PLÁSTICA: 30 MICRAS , DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6.3 DE LA NTE
INEN 2290
 -    COLOR: NEGRA
 -    PROPIEDADES / RESISTENCIA A LA TRACCIÓN: DM: 27.30 MPA - DT:
22.80 MPA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6.3
DE LA NTE INEN 2290
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD ,
MATERIAL RECICLADO 70%
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE DE DIEZ 10 UNIDADES
 -    PROPIEDADES / ELONGACIÓN A LA ROTURA: DM: 420 %- DT: 880 % ,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 6.3 DE LA
NTE INEN 2290
 -    ETIQUETADO: MARCA KANGURU FABRICANTE PLASTILIMPIO
PAQUETE 10 UNID
 -    PROPIEDADES / MEDIDA P-L EN CM Y PULGADAS: 58 X 71 CM - 23" X
28"

20 1,0100 0,0000 20,2000 12,0000 22,6240 530805

Subtotal 20,2000

Impuesto al valor agregado (12%) 2,4240

Total 22,6240

Número de Items 20

Flete 0,0000
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Total de la Orden 22,6240
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:06:41
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208344
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

TEXTIQUIM CIA.
LTDA.

Razón
social:

TEXTIQUIM
CIA. LTDA.

RUC: 1790824977001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA BENITEZ JORGE HERNAN

Correo
electrónico el
representante
legal:

prosania@textiquim.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

prosania@textiquim.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

01005006358
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ
ALARCON

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de
Agrocalidad, ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de
la Defensoría del Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto:
0996344045, correo electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el
retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3533100120 *AMBIENTAL VARIAS FRAGANCIAS EN AEROSOL 400
CC

AMBIENTAL VARIAS FRAGANCIAS EN AEROSOL 400
CC
MARCA: PERMANEX
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD [400 CC]
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ESTADO FÍSICO A 20° C:
SPRY
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: De acuerdo a
Resolución No. ARCSA-DE-006-2017-CFMR
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE:
ALUMINIO CON PROPULSOR
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ DENSIDAD A 20 ºC: 1
g/ml.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES:
AGUA, ALCOHOL Y COLORANTES
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 7
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS
CARACTERÍSTICAS: BIODEGRADABLE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: Manzana Canela ,
Floral, Lanvanda
 -    FABRICANTE: TEXTIQUIM

12 2,6000 0,0000 31,2000 12,0000 34,9440 530805

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2208344...
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Firmado electrónicamente por:

MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS



 -    USOS: PARA AROMATIZAR EL AMBIENTE. [USO
DOMÉSTICO]
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-
DE-006-2017-CFMR
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES
ACTIVOS: FRAGANCIA

Subtotal 31,2000

Impuesto al valor agregado (12%) 3,7440

Total 34,9440

Número de Items 12

Flete 0,0000

Total de la Orden 34,9440
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:04:06
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208328
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ
ALARCON

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad,
ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría
del Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045,
correo electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3899300118 *TRAPEADOR DE PLANO DE 30 - 40 CM

TRAPEADOR PLANO DE 30 - 40 CM
MARCA: SOLKLIM
 -    FABRICANTE: LEMA GERMAN KARINA
 -    ABSORCIÓN (PORCENTAJE): 100%
 -    PROPIEDADES / PESO: 500 G APROX
 -    USOS: PARA LIMPIAR, SECAR Y ABRILLANTAR PISOS Y
SUPERFICIES
 -    COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA: CONFECCIONADO CON HILOS
ABSORBENTES DE ALGODÓN O MICROFIBRA ORIFICIO PARA
INSERCIÓN DE MANGO
 -    ALGODÓN, MICROFIBRA (PORCENTAJE): 85%
 -    PRESENTACION: UNIDAD
 -    MATERIAL MANGO: MADERA
 -    PROPIEDADES/LONGITUD DE LA MADEJA: 36 CM
 -    COLOR: BLANCO

1 3,4300 0,0000 3,4300 12,0000 3,8416 530805

Subtotal 3,4300

Impuesto al valor agregado (12%) 0,4116

Total 3,8416

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2208328...
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Firmado electrónicamente por:

MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS



Número de Items 1

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,8416
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:11:24
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208329
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ
ALARCON

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad,
ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría
del Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045,
correo electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3899309113 * CEPILLO PARA SANITARIO CON BASE PLASTICA

CEPILLO PARA SANITARIO CON BASE PLASTICA
MARCA: ESTRELLA
 -    PROPIEDADES / CALIBRE DE LAS CERDAS: 0,40 MM.
 -    PROPIEDADES / TIPO DE CERDA: RECTA
 -    PROPIEDADES / MATERIAL DE LA BASE:
POLIPROPILENO
 -    PROPIEDADES / ALTO TOTAL: 36 CM
 -    PROPIEDADES / CONSISTENCIA: DURA
 -    PROPIEDADES / MATERIAL CERDAS: FIBRAS DE
POLIPROPILENO
 -    USOS: PARA LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE
SANITARIOS
 -    PROPIEDADES / MATERIAL MANGO: POLIPROPILENO
 -    PROPIEDADES / COLOR: VERDE, BLANCO, AZUL
 -    FABRICANTE: DIMABRU CIA. LTDA
 -    PROPIEDADES / ANCHO TOTAL: 13 CM
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD

2 1,0200 0,0000 2,0400 12,0000 2,2848 530805

Subtotal 2,0400

Impuesto al valor agregado (12%) 0,2448

Total 2,2848

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2208329...
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Firmado electrónicamente por:

MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS



Número de Items 2

Flete 0,0000

Total de la Orden 2,2848
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:11:00
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208330
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ
ALARCON

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad,
ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría
del Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045,
correo electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2208330...

1 de 3 13/5/2022 9:11



Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3899300119 *TRAPEADOR REDONDO DE 24-30 CM

TRAPEADOR REDONDO DE 24 - 30 CM
MARCA: SOLKLIM
 -    ABSORCIÓN (PORCENTAJE): 100%
 -    USOS: PARA LIMPIAR, SECAR Y ABRILLANTAR PISOS Y
SUPERFICIES
 -    FABRICANTE: LEMA GERMAN KARINA
 -    COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA: CONFECCIONADO CON HILOS
ABSORBENTES DE ALGODÓN O MICROFIBRA, CON ORIFICIO PARA
INSERCIÓN DE MANGO
 -    ALGODÓN, MICROFIBRA (PORCENTAJE): 85 %
 -    PRESENTACION: UNIDAD
 -    MATERIAL MANGO: MADERA
 -    PESO: 225 G APROX
 -    DIMENSIÓN, LONGITUD DE LA MADEJA (CM): 29 CM
 -    COLOR: BLANCO

1 2,6900 0,0000 2,6900 12,0000 3,0128 530805

Subtotal 2,6900

Impuesto al valor agregado (12%) 0,3228

Total 3,0128
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Firmado electrónicamente por:

MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS



Número de Items 1

Flete 0,0000

Total de la Orden 3,0128
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:10:33
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208331
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ
ALARCON

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad,
ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría
del Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045,
correo electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

321931017 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO ROLLO 100 METROS

PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO ROLLO 100 METROS
MARCA: FOREST
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO ROLLO: 100 M
 -    FABRICANTE: DAKPOINT S.A.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL TOALLAS: FIBRAS
RECICLADAS MÁS 50 %
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 42 G/M2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ DIÁMETRO ROLLO: 15,5 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: ROLLO
PRE- CORTADO, SIN CANUTO PARA DISPENSADOR DE FLUJO
CENTRAL
 -    ENVASE: LA ENVOLTURA ES DE PLÁSTICO, CUBRE
TOTALMENTE DE LA CONTAMINACIÓN [HUMEDAD, POLVO,
INSECTOS, ETC.
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    USOS: SECADO DE MANOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 0.78 KG
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO

10 4,0000 0,0000 40,0000 12,0000 44,8000 530805

Subtotal 40,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 4,8000

Total 44,8000
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Firmado electrónicamente por:

MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS



Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 44,8000
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:10:05
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208332
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ESPINOZA
ALVAREZ
CARLOS
ADRIAN

RUC: 0104503719001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

mastercleancue@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

mastercleancue@hotmail.com

Teléfono: 0997323055 0990508600

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

7949790
Código de la Entidad
Financiera:

210356
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ ALARCON
Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad,
ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría del
Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045, correo
electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3532101122 *LAVA VAJILLA LIQUIDO DE GALON

LAVA VAJILLA LIQUIDO DE GALON
MARCA: MASTER CLEAN
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 10
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ BIODEGRADABILIDAD DEL TENSOACTIVO:
90%
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: DE CONFORMIDAD CON
LA RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, SE ESTABLECE QUE, EL ENVASE
DE LOS PRODUCTOS DEBERÁ ESTAR FABRICADO CON MATERIALES QUE NO
PRODUZCAN REACCIONES FÍSICO-QUÍMICAS CON EL PRODUCTO Y QUE NO
ALTEREN SU CALIDAD Y SEGURIDAD DEBEN SER EN TODAS SUS PARTES
RESISTENTES A FIN DE MANTENER LAS PROPIEDADES DEL PRODUCTO E
IMPEDIR RUPTURAS Y PÉRDIDAS DURANTE EL TRANSPORTE,
ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: De conformidad con la Resolución No.
ARCSA-DE-018-2018-JCGO, el etiquetado deberá contener: a] Lavavajilla Liquido
Dishmaster, b] Master Clean, c] Fórmula de composición del producto, d] Espinoza Alvarez
Carlos Adrian-Isac Chico y Juan Bautista, Cuenca - Ecuador, e] Nombre y dirección del
distribuidor, solo para importados, f] Código de la Notificación Sanitaria NSOH42202-20EC,
g] Fecha de elaboración y vencimiento, h] Número de lote, i] Contenido neto del envase en
peso, volumen o unidades, j] Uso previsto del producto de acuerdo a su ámbito de aplicación,
k] Instrucciones o modo de uso del producto, l] Condiciones especiales de almacenamiento del
producto, m] Advertencias, precauciones de seguridad y restricciones, n] Indicaciones
específicas para el usuario, tales como: incompatibilidad con otras sustancias, medidas y
equipos de protección y personal a considerar, cuando corresponda, o] Medidas relativas a
primeros auxilios, cuando aplique, y p] Pictogramas de seguridad.
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TEXTURA: HOMOGÉNEA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: TENSOACTIVOS
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: GALÓN [3,785 LITROS]
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA INSOLUBLE EN AGUA: 1%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: VARIOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES: PRESERVANTES,
ANTIOXIDANTES
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA ACTIVA VALORABLE: 15%
 -    USOS: LAVADO DE UTENSILLOS DE COCINA - USO INDUSTRIAL

2 3,2500 0,0000 6,5000 12,0000 7,2800 530805
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CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS



 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ P2O5: 9%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ALCALINIDAD LIBRE COMO NAOH: 0.40%
 -    FABRICANTE: ESPINOZA ALVAREZ CARLOS ADRIAN
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONSISTENCIA: VISCOSO

Subtotal 6,5000

Impuesto al valor agregado (12%) 0,7800

Total 7,2800

Número de Items 2

Flete 0,0000

Total de la Orden 7,2800
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:09:38
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208334
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

HARNISTH
PINOS
ODGUIL
ANTONIO

RUC: 0912538519001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Teléfono: 0999381801 022860188

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

2100155099
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ ALARCON
Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 8h00 a 16h00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad, ubicadas en
la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría del Pueblo, en la ciudad de
Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045, correo electrónico:
lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
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de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA SAENZ
ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3532101129 *JABON DE TOCADOR LIQUIDO CON VALVULA 1000 ML

JABON DE TOCADOR LIQUIDO CON VALVULA 1000 ML
MARCA: ANTHONELLA
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ MICROORGANISMOS MESÓFILOS AEROBIOS
TOTALES: 1 X 10^3 UFC/G SEGÚN INEN 2867
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS SEGÚN EL TIPO
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 6: De conformidad con lo establecido en el número 6 de la NTE
INEN 2867 FECHA DE FABRICACION Y VENCIMIENTO VER EN LA ETIQUETA
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 5: De conformidad con lo establecido en el número 6 de la NTE
INEN 2867 CONTENIDO DE ETIQUETADO EN ESPAÑOL
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 4: De conformidad con lo establecido en el número 6 de la NTE
INEN 2867 LA ETIQUETA DEL PRODUCTO CUMPLE CON LOS REQUISITOS MINIMOS
INDICADOS EN LA NORMA 2867
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 2: NO TIENE INDICACIONES ADICIONALES
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 1: De conformidad con lo establecido en el número 6 de la NTE
INEN 2867 "A: JABON LIQUIDO ANTHONELLA, B: HARPICORP DEL ECUADOR, C:
ECUADOR, D: 1000 ML CON VALVULA, E: USO EXTERNO SOLAMENTE, F: NUMERO DE
LOTE GENERADO A PARTIR DEL DIA DE FABRICACION, G: NSOC31510-19EC, H: WATER,
SODIUM LAURETH SULFATE, COCAMIDOPROPYL BETAINE, SODIUM CHLORIDE,
FRAGANCE, 2 BROMO 2 NITROPROPANE - 1,3 DIOL, COCAMINE DEA,COLOUR"
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: VARIOS SEGÚN EL TIPO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ASPECTO: EMULSION
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: SODIUM LAURETH
SULFATE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 7 +/- 0.5
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 3: De conformidad con lo establecido en el número 6 de la NTE
INEN 2867 INGREDIENTES EN LA ETIQUETA EN NOMENCLATURA INCI
 -    USOS: PARA LIMPIEZA EN GENERAL
 -    FABRICANTE: HARPICORP DEL ECUADOR
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ NOTA 7: De conformidad con lo establecido en el número 6 de la NTE
INEN 2867 FECHA DE FABRICACION Y VENCIMIENTO CONSTA EN LA MISMA ETIQUETA
DEL PRODUCTO
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ PSEUDOMONA AERUGINOSA: NO EXISTE PRESENCIA
DE PSEUDOMONA AERUGINOSA SEGÚN INEN 2867
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ ESCHERICHIA COLI: NO EXISTE PRESENCIA DE
ESCHERICHIA COLI SEGÚN INEN 2867
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ SOLUBILIDAD: 100% SOLUBLE EN AGUA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: 1000 ML VALVULA DOSIFICADORA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ BIODEGRADABILIDAD DEL TENSOACTIVO: >90%
SEGÚN INEN 850
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIA ACTIVA VALORABLE: <30% SEGÚN INEN
850
 -    REQUISITOS MICROBIOLÓGICOS/ STAPHYLOCOCCUS AUREUS: NO EXISTE PRESENCIA
DE STAPHYLOCOCCUS AUREUS SEGÚN INEN 2867
 -    NORMATIVA SANITARIA: NSOC31510-19EC

16 2,5700 0,0000 41,1200 12,0000 46,0544 530805

Subtotal 41,1200

Impuesto al valor agregado (12%) 4,9344

Total 46,0544

Número de Items 16

Flete 0,0000
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Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS



Total de la Orden 46,0544
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:08:32
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208335
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ
ALARCON

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad,
ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría
del Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045,
correo electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

321931018 *PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z 150 UNIDADES

PAPEL TOALLA DE MANOS BLANCO EN Z DE 150 UNIDADES
MARCA: FOREST
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE DE CIENTO CINCUENTA
[150] UNIDADES
 -    FABRICANTE: DAKPOINT S.A.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO HOJA SENCILLA: 23 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO HOJA SENCILLA: 21 CM
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA:
INTERFOLIADO EN Z
 -    USOS: SECADO DE MANOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 42 G/M2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL TOALLAS: FIBRAS
RECICLADAS MÁS DE UN 50%
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 45 G
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    ENVASE: LA ENVOLTURA ES DE PLÁSTICO , CUBRE TOTALMENTE
DE LA CONTAMINACIÓN [HUMEDAD, POLVO, INSECTOS, ETC.], ASÍ
COMO DEL MANEJO Y ESTIBADO.

50 1,1700 0,0000 58,5000 12,0000 65,5200 530805

Subtotal 58,5000

Impuesto al valor agregado (12%) 7,0200

Total 65,5200
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Firmado electrónicamente por:

MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS



Número de Items 50

Flete 0,0000

Total de la Orden 65,5200
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:08:06
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208336
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COGECOMSA S. A.
Razón
social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ
ALARCON

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad,
ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría
del Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045,
correo electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3533100126 *AMBIENTAL VARIAS FRAGANCIAS LIQUIDO GALON

*AMBIENTAL VARIAS FRAGANCIAS LIQUIDO GALON
MARCA: ECOLIMPIO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES: Agua, Alcohol
,colorantes y otros ingredientes para complementar la formula
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ESTADO FÍSICO A 20° C: Líquido
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: Galón [3,785 litros]
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: Varios según fragancia
 -    FABRICANTE: UNILIMPIO S.A.
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: Polietileno de alta
densidad
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: 5.5 -7.5
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: a] Nombre y marca del producto:
Ambiental b] Nombre o razón social del fabricante: Unilimpio S.A. De los Eucaliptos
E1-140 y Pasaje Juncos c] Nombre del país de origen: Ecuador d] El contenido: 3785
ML (1 GALON) e] Las precauciones particulares de empleo: Solo para uso externo. En
caso de contacto con los ojos, enjuagar inmediatamente con abundante agua. No
ingerir, en caso de ingestión consultar de inmediato al médico portando el envase.
Mantener fuera del alcance de los niños y mascotas. En caso de presentarse un reacción
desfavorable ne la piel suspenda el uso inmediatamente. Y las adicionales descritas en
la Ficha Técnica. f] El número de lote: El LOTE: AAMMDD-N° de orden de
producción por ejemplo 210322-0001 g] El número de Notificación sanitaria
obligatoria: NSOH30363-19EC h] La lista de ingredientes precedida de la palabra
“ingredientes” en nomenclatura INCI: Agua, alcohol, solvente, emulsificante,
fragancia, puede contener colorantes.
 -    USOS: Desodorante y aromatizante especialmente formulado para controlar y
eliminar olores desagradables, dejando un fresco aroma en el ambiente y perdurable
debido a su efecto residual

10 3,4100 0,0000 34,1000 12,0000 38,1920 530805
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Firmado electrónicamente por:

MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS



 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: Varios según
fragancia
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ DENSIDAD A 20 ºC: 0.980-1.01g/ml
 -    NORMATIVA SANITARIA: NSOH30363-19EC
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OLOR: Varias fragancias

Subtotal 34,1000

Impuesto al valor agregado
(12%)

4,0920

Total 38,1920

Número de Items 10

Flete 0,0000

Total de la Orden 38,1920
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:07:40
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208337
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

PROTISA ECUADOR
Razón
social:

PRODUCTOS
TISSUE DEL
ECUADOR
S.A.

RUC: 1792083354001

Nombre del
representante
legal:

CONTRERAS MONJE FRANCISCO JOSE

Correo
electrónico el
representante
legal:

jazmin.morales@softys.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

jazmin.morales@softys.com

Teléfono: 0987329075 0991836248 0981595857 04500160

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

02006078083
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE
REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y
ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ
ALARCON

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y
GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

8h00 a 16h00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad,
ubicadas en la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría del
Pueblo, en la ciudad de Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045, correo
electrónico: lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
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por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso

Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

321930018 *PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250 METROS

PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250 METROS
MARCA: ELITE
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIEMPO DE ABSORCIÓN: 50S
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA ROTURA POR
TRACCIÓN LONGITUDINAL: 50 N-M
 -    ENVASE Y ETIQUETADO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
NÚMERO 5 DE LA NTE INEN 1430, LA CUALINDICA QUE: LOS RÓTULOS
IMPRESOS DE LOS ROLLOS PARA USO EN EL HOGAR EINSTITUCIONAL
DEBEN SER FÁCILMENTE LEGIBLES EN CONDICIONES DE VISIÓN
NORMAL,REDACTADOS EN ESPAÑOL, ELABORADOS DE TAL FORMA QUE NO
DESAPAREZCAN BAJOCONDICIONES DE USO NORMAL Y DEBEN CONTENER
COMO MÍNIMO LA SIGUIENTEINFORMACIÓN: A] LONGITUD TOTAL EN
METROS [M], B] MARCA COMERCIAL, C] EL NOMBREDEL FABRICANTE, D]
NÚMERO DE ROLLOS POR PAQUETE, E] NÚMERO DE CAPAS, F]DIRECCIÓN
DEL FABRICANTE, CIUDAD Y PAÍS. EL EMPAQUE PARA LOS PRODUCTOS
QUESEAN OFRECIDOS AL CONSUMIDOR FINAL DEBERÁ SER UNA
ENVOLTURA DE PLÁSTICO UOTRO MATERIAL QUE LO PROTEJA DE LA
CONTAMINACIÓN HUMEDAD, POLVO, INSECTOS,ETC., DE MANEJO Y
ESTIBADO.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: BLANCO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD DE LA HOJA ENTRE
PERFORACIONES: EN LA NORMA INEN 1430 2015 NO APLICA LONGITUD DE
LA HOJA ENTRE PERFORACIONESPARA PAPEL HIGIENICO INSTITUCIONAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 29.6 GR-M2
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO DE HOJA: 8,9 CM. EN LA INEN
1430 2015 NO APLICA ANCHO DE HOJA PARA EL PAPEL
HIGIÉNICOINSTITUCIONAL
 -    FABRICANTE: PROTISA COLOMBIA
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: DOBLE HOJA
 -    USOS: ASEO PERSONAL
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: PAPEL RECICLADO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO: 250 METROS

25 2,2000 0,0000 55,0000 12,0000 61,6000 530805
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Firmado electrónicamente por:

MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS



 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: PAPEL HIGIÉNICO
LIBRE DE MANCHAS, GRUMOS DE FIBRAS, ASTILLAS DE MADERA
OCUALQUIER OTRO MATERIAL EXTRAÑO A SU COMPOSICIÓN REGULAR.
APTO PARADISPENSADOR UNIVERSAL

Subtotal 55,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 6,6000

Total 61,6000

Número de Items 25

Flete 0,0000

Total de la Orden 61,6000
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:07:16
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

Orden de
compra:

CE-20220002208333
Fecha de
emisión:

11-05-2022
Fecha de
aceptación:

13-05-2022

Estado de la
orden:

Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

HARNISTH
PINOS
ODGUIL
ANTONIO

RUC: 0912538519001

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
legal:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

harpicorp.compraspublicas@gmail.com

Teléfono: 0999381801 022860188

Tipo de
cuenta:

Corriente
Número de
cuenta:

2100155099
Código de la Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

AGENCIA DE REGULACIÓN Y
CONTROL FITO Y ZOOSANITARIO

RUC: 1768188830001 Teléfono: 23828860

Persona que
autoriza:

Ing. Carlos Muentes Cargo:
Director
Ejecutivo

Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARIA CRISTINA SAENZ ALARCON
Correo
electrónico:

cristina.saenz@agrocalidad.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: IÑAQUITO

Calle: AV. ELOY ALFARO Número: N30-350 Intersección:
AV.
AMAZONAS

Edificio:
MAG - MINISTERIO DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA

Departamento:
9NO.
PISO

Teléfono: 23828860

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 8h00 a 16h00

Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Lizette Guanuche

Observación:

La persona responsable de recibir los productos es la Ing. Lizette Guanuche en las oficinas de Agrocalidad, ubicadas en
la dirección: Av. Heroes de Pauisha y Garcia Moreno, diagonal a las oficinas de la Defensoría del Pueblo, en la ciudad de
Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe, teléfono de contacto: 0996344045, correo electrónico:
lizette.guanuche@agrocalidad.gob.ec.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de
la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
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de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP
y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: MARIA CRISTINA SAENZ
ALARCON

Nombre: Ing. Carlos Muentes
Nombre: CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto
(%)

V.
Total

Partida
Presup.

3462009218 DESINFECTANTE AMONIO CUATERNARIO GALON

DESINFECTANTE AMONIO CUATERNARIO GALON
Marca: JOACLEAN
 -    Envase y Etiquetado/ Material del Envase: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO PLASTICO -
POLIETILENO DE ALTO IMPACTO Y DENSIDAD
 -    Envase y Etiquetado/ Etiquetado: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO A:
DESINFECTANTE, B: JOACLEAN, C: AGUA, AMONIO CUATERNARIO, COLORANTE,
FRAGANCIA, CONSERVANTES, D: HARPICORP DEL ECUADOR LOS ROMEROS LOTE 6 Y
MARIANA DE JESUS QUITO ECUADOR, E: NO APLICA, F: NSOH00146-11EC, G: FECHAS
SEGÚN FABRICACION, H: LOTE SEGÚN CALENDARIO JULIANO, I: GALON, J: DESINFECTAR
TODO TIPO DE SUPERFICIES Y AREAS, K: DOSIFICAR SEGUN LA NECESIDAD APLICAR A LA
SUPERFICIE Y RETIRAR CON PAÑO HUMEDO, L: ALMACENAR EN LUGAR FRESCO, SECO Y
ALEJADO DE LA LUZ SOLAR DIRECTA, M: MANTENER ALEJADO DEL ALCANCE DE LOS
NIÑOS, N: NO APLICA, O: EN CASO DE INGESTA ACUDIR AL MEDICO, P: NO APLICA
 -    Fabricante: HARPICORP DEL ECUADOR
 -    Normativa Sanitaria: Resolución No. ARCSA-DE-018-2018-JCGO NSOH00146-11EC
 -    Presentación Comercial: GALON - 3.78 LT
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Alcalinidad libre como NaOH: <1 % SEGÚN INEN 2985
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Biodegradabilidad del tensoactivo: >90% SEGÚN INEN 2985
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Característica: DESINFECTANTE A BASE DE AMONIOS
CUATERNARIOS DE 5TA GENERACION DE AMPLIO AFECTO ANTIMICROBIANO Y
ANTIVIRUCIDA
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Color: VARIOS COLORES SEGÚN EL TIPO
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Concentración de amonios cuaternarios: CONCENTRACION AL 10%
 -    Propiedades Físico Químicas/ Estado físico: LIQUIDO
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Ingredientes Activos: AMONIOS CUATERNARIOS DE 5TA
GENERACION
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Materia activa valorable: < 10% SEGÚN INEN 2985
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Olor: VARIOS AROMAS SEGÚN EL TIPO
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Otros Ingredientes: AGUA DESMINERALIZADA, CONSERVANTES
 -    Propiedades Físico-Químicas/ pH: 7 +/- 1
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Solubilidad: 100% SOLUBLE EN AGUA
 -    Usos: LIMPEZA Y DESINFECCION DE TODO TIPO DE SUPERFICIES Y AREAS. [Uso
industrial]

5 4,0000 0,0000 20,0000 12,0000 22,4000 530805

Subtotal 20,0000

Impuesto al valor agregado (12%) 2,4000

Total 22,4000

Número de Items 5

Flete 0,0000

Total de la Orden 22,4000
Fecha de Impresión: viernes 13 de mayo de 2022, 09:09:02
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Firmado electrónicamente por:

MARIA CRISTINA
SAENZ ALARCON

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
MUENTES MACIAS


